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ESOLU NDEAL DIA N" O18-MDI

Independencia, 2 3 JUL,2018

VISTO, el Informe N' 253-20 i8-MDl-GDHyS/ SGSSyPS/SEPO: Aprobación del
Programa de Certificación de Puestos Saludables, presentado por la Sub
Gerente de Salud, Salubridad y Programas Sociales, y;

CONSIDERANDO:

administrativas;
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Que, mediante Informe N' 009-¿O18-MDI/GDI-lS/SDSSPS/IS, de fecha
19JUL.2018, el Inspector Sa¡ritario Ir.g. Rita Moreno Pajuelo, solicitan aI Jefe
d.el Programa de Vaso de Leche, c,rn carácter de muy urgcnte efectúe e1

trámite correspondiente para 1a emisión de la Resolución de Alcaldía con 1a

cual se apruebe el Programa de Certiicación de Puestos Saludables, el mismo
que se Adjunta a la presente, con 1a frna-1idad de dar cumplimiento a 1a Meta
5 v 20 "Plan para la CertificaciÓn de )uestos de Venta Saludables dc Alimentos
AgropecuarioJ Primarios y Piensos etr Mercados de Abastos en el Distrito dr:

Independencia";

Que, con Informe N' 67-2018-MD1/GDHvS/SGSSvPS/JPVL/GRL, de fecha

19JLrL.2O18, la Jefe del Programa de Vaso de Leche, remite a 1a Sub Gerencia
de Salud, Salubridad y Programas Sociales, e1 Informe N' 009-2018

MDI / GDI IyS/ SDSSPS/ S, con la finalidad de que se emita la Resolución de

Aprobación del Programa de Certificación de Puestos Saludables, a ñn de dar
cumplimiento a 1a Meta 5 Y 20;

Quc, mediante Proveido, ia Ofi;ina de Secretaría General dc fecha

io¿ut.zorc, deriva 1a Gerencia de l\sesoría Juridica e 1 Informc N' 2-13-201 8

MDI-GD}IS-SGSSPS/ SEPO, emitido por la Sub Ccrencia dc Salud, Salubridad
y Programas Sociáes, en la cual solicita 1a emision de -a Resolución dc

it."ta'iu para 1a Aprobación del Programa de Certillcación de Pllestos

Saludables. en cl ma¡co de1 curnplimiento de la Mcta 5: "Plan para 1a

certilicación de Puestos de venta saludables de Alimcntos Agropecuarios Y l)iensos

en el Mercado de Abastos en el Distrit(r de Independcncia";

Que, e1 Articulo 194' de 1a Cons'titución Po1ítica dc1 Dstado' modihcado

Áediante Ley N" 30305 (Ley de Rcforma Constitucjonal) señala que: "¿r.¡s

MunícipatidadLs tienen outonomía políiica, económica lJ adt1inistrafiua er' ¿o's a'sun¡os

de su' competencia ", disposición cc'ncordante con cl Artículo II dcl Título

Preliminai dc la Lcy Orgánica d': Municipalidades - Lcy N" 27972' quc

dispone: "La autonomía radica en Ia faotltad de ejercer octos de qobiemo y de

adÁútistración, con sulecíón al ordenamiento juidico";

Que, e1 Artículo 74" ó'c \a Ley N" i).7g7 2 - Lcy Orgánica de Municipalidades'

Áta61""" que: '?c.s Municipalíd'ade: elercen' de manrera exclusiua cornportido utLO

¡riion proÁotra, nomtatiua y regula 1ira, así cotno Ia cle eje'cuciÓn y de fisc-alrzación
'i .áitrá, en las materias de íu ámp':tencia, conforme a Ia presenle te11 g la Leg cle
'Base, 

de la DescerLtralización", por lo tanto, Ias Municipalidadcs son tipicas

entidades adrr,ilistrativas, a 1ás q rc se aplican en forma directa el TUO de la

i"y á"f e.o".aimiento Administrátivo GencraL, dado que clectúan funciones
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Que, mediante l,ey N' 29332 y modiñcatorias, se creó el Programa de
Incentivos a 1a Mejora de la Gestión Municipal, e1 cua-l tiene por objetivos: i/
Mejorar los niueles de recaudación g la gestiÓn de Los tributos municipales,

fortalecíendo la estabilidad y eficiencta en la percepción de los mismos; 11) Mejorar ta
ejecución de progectos de inuersión pública, considerando los [ineamiento de po[ítica
de mejora en la calidad del gasto; lll) Reducir ta desnutrición crónica infantil en el país;
lv) Simplificar trámites generando condiciones fauorables para el clima de negocios y
promouiendo la competitiuidad local; a) Mejorar la prouisión de seruicios públicos
locales prestados por los gobiernos locales en el marco de la Ley N" 27972 - I-ey
Orgánica de Municipalidades; g vi) Preuenir rtesgos de desastres;

Que, con Decreto Supremo N'367-2017-EF, se Aprobaron los Procedimientos
para el Cumplimiento de Metas y Asignaciones de los Recursos de1 programa
d.e Incentivos a la Mejora de 1a Gestión Municipal dcl Año 2018, el cual
dispone en su Articulo 6" sobre las Metas del Programa de In centavos,
indicando que: "¿as metas del Programa de Incentiuos son establecidas por
entidades púbticas d'e alcance nacional, quienes a su uez son responsables de la
eualuación del ctmplimiento de las mismas. Lo,s metas han sido establecidas para
cada tipo de Muniapalidad, tomando en consideración Ios objetiuos del Programa de

Incentiuos. Las Municipalid.ades deben cumplir con estas metas para acceder a los

recursos del Programa de Incentiuos";

Que, mediante Resolución Directora-1 N" 0004-201 8-EF/ 50 0 1 , de fecha
29EN8.2018, se Aprueban los Instructivos para e1 Cumplimiento de 1as Metas
de1 Programa de Incentivos a 1a Mejora de 1a Gestión Municipal para ei Año
2018, óorrespondiente a 1as Metas 01 al 14, cuya fecha máxima de

cumplimiento es e1 31 de Julio del año 2018 y las Metas de1 15 a1 30 cuya
fecha máxima de cumplimiento es el 31 de Diciembre del ano 2018,

disponiendo en su Instructivo: Meta 5 y 20: 'Certificación de Puestos de venta
Saludables de Alimentos Agropecuarios Primarios y Piensos en Mercados de

Abastos', cuyo objetivo es establecer los lineamientos para el cumpümiento y
verifrcación de la citada meta;

Que, mediante Decreto Legislativo N' 1062 se Aprueba la Ley de Inocuidad de

lás Álimentos, en cuyo Articulo 20. establece que el control y la vigilancía del

comercio interno de a_limentos agropecuarios de producción y procesamiento

está¡acargodelosGobiemosLoca.les,deconformidadconlodispuestoen
1a Ley N' 27-972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 1os cuales ejecutarán los

pio".di-i.rrto" emánadás de 1as reglamentaciones específlcas que emita 1a

Áutoridad Nacional de Sanidad Agraria en esta materia;

Que, asimismo, con Resolución Ministerial N' 282-2003-5A/ DM' se Aprueba e1

ñegl'amento Sanitario de Funcionamiento de Mercados de Abastos' que en su

Artlculo 49' establece que los puestos inspeccionados serán calificados por

ia Autoridad de Salud Municipal según los puntajes y colores indicados en

iát fi.rr"" de cada grupo de alimentos' De acuerdo a1 porcentaje de aspecto-s

sanitarios cumpüd;s éstablecidos en Las fichas de vigilancia sanitaria será:

ACEPIABLE,REGULARoNoACEPTABLE.Lospuestosqueobtenganla
califrcación de ACEPIABLE y mantenga dicha califrcación durante un mínimo

á" ,rr. 
"o.r"tuocia, 

1a misáa será retirada en cada caso de incumplimiento;

Que, con fecha 19JUL.2018, la Jefe de1 Programa de Vaso de Leche' ha

i."""r".rao al despacho de la Sub Gerencia de Sa-lud, Salubridad y Programas

Sociales, elInforme N' 009-2018-MDI / GDHyS/ SDSSPS/ IS 
' 
de fecha 19JUL 2018'
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suscrito por la Ing. Rita Moreno Pajuelo, en la cual solicita 1a emisión de 1a

Resolución de Alcaldía para la Aprobación del Programa de Certificación de
Puestos Saludables; en dicho Informe la Inspectora presenta de manera
detallada los procedimientos, requisitos, entre otros para la Certificación de
Puestos Saludables en los Mercados de Abastos de esta Entidad, teniendo
como resuitado 02 Puestos de Venta Aprobados para dicha certilicación,
confo¡me se detalla en el Cuadro Adjunto al presente Expediente (Fs. 01), de
conformidad a lo dispuesto en la Guía Metodológica para el Cumplimiento de

la Meta 5 del PI 2018;

Que, en ese sentido mediante lnforme N" 253-2018-MDI-GDHS/ SGSSPS/SDPo,

de fecha 19JUL.2018, la Sub Gerencia de Salud, Salubridad y Programas
Sociales, solicita la emisión de 1a Resolución de Alca1dia para la Aprobación
del Programa de Certifrcación de Puestos Saludables, 1a misma que se anexa
al presente Expediente (Fojas 01), en el marco del cumplimiento de 1a Meta 5:

'Plan para la Certificación de Puestos de Venta Saludables de Alimentos
Agropecuarios Primarios y Piensos en el Mercado de Abastos en el Distrito de

Independencia";

Que, en tal sentido, resulta procedente 1a Aprobación de1 Programa de

Certificación de Puestos Sa.1udab1es, toda vez que permitirá a este Gobiemo
Local asegurar el comercio de estos alimentos en lugares que cumplen 1as

normas inocuidad agroalimentaria y un incentivo a las personas que

intervienen en cumplir y mejorar las condiciones sanitarias en el expendio y
manipulación de alimentos en sus puestos de venta, a1 ser calificados como

"Puestos Saludables' por este gobierno loca-l, con la finalidad de reducir la
probabilidad de ocurrencia de situaciones adversas, reduciendo 1os peliglos
áe contaminación y proteger 1a vida y 1a salud de los consumidores;

Que, con Informe Legal N'528-2018-MDI/GAJ/KMMM, de fecha 23JUL 2018, la
derente de Asesorii Jurídica ha emitido opinión legal sobre el fondo de1

petitorio presentado, el mismo que guarda concorda¡cia con 1os extremos de

la presente resolución;

Estando a 1o expuesto, de conformidad con los Artículos 20" Inciso 6) y a3" dc

la Ley Orgánicá de Municipalidades N. 27972, corl las visas de Secretaria

G.ne.r-1, dle Asesoría Jurídica, de Desarrollo Humano y Social, y 1a Gerencia

Municipal;

SE RESUELVE:

IAL

c

ARTÍCULO 1'.'APRoBAR el Programa de Certificación de Puestos de Venta

SA"d"bi." y d" Alimentos Agropecuarios Prima¡ios y Piensos en Mercados

á" Rbu",o" áe1 Distrito de lndependencia, a fin de dar cumplimiento a lal4eta

i a"iprosr*" de Incentivos á1. M"jot" de 1a Gestión Municipal para e1Año

zolá, 
"o.r]fo.-" 

a los fundamentos eipuestos en la parte considerativa de la

ARTÍCULO 2'.- NoTIFICAR a1 Equipo Técnico-' y a 1as instancras

administrativas que correspondan, 1o áispuesto por 1a presente disposición'

p*" "" conocimilnto, cumpiimiento y demás fines

presente resolución

cÁ

*a'.
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DE ALCALDÍA N" DI

ARTICULO 3o.- ENCARGAR a 1a Gerencia de Desa¡rollo Humano y Social, a
través de 1a Sub Gerencia de Salud, Salubridad y Programas Sociales, y
demás áreas competentes, 1o dispuesto por la presente resolución municipal.

Regístrese, Cúmplase y Archíuese
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